
Ayuntamiento de Bigastro

Expediente n.º: 865/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Procedimiento Genérico
Interesado: SUSPENSIÓN ACTIVIDADES ESCOLARES Y EXTRAESCOLARES POR 
RIESGOS METEOROLÓGICOS.

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 219/2023

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

La AGÈNCIA DE SEGURETAT I EMERGÈNCIES ha trasladado aviso de Riesgos Meteorológicos 
en toda la CV, con el siguiente detalle:

AVISO DE RIESGOS METEOROLÓGICOS EN LA CV 
El Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat establece la situación de: 

ALICANTE 
 PREEMERGENCIA POR LLUVIAS NIVEL NARANJA EN EL INTERIOR Y LITORAL SUR 

RIESGOS NIVEL AMARILLO (*) 
Previsión para el día: 22/05/2023 

ALICANTE 
 Riesgo de LLUVIAS nivel amarillo en EL LITORAL NORTE 

RIESGOS NIVEL AMARILLO (*) 
Previsión para el día: 23/05/2023 

VALENCIA 
 Riesgo de LLUVIAS nivel amarillo en EL INTERIOR SUR Y LITORAL SUR 

 Riesgo de TORMENTAS nivel amarillo en EL INTERIOR SUR Y LITORAL SUR 

ALICANTE 
 Riesgo de LLUVIAS nivel amarillo en EL LITORAL NORTE 

 Riesgo de TORMENTAS nivel amarillo en TODA LA PROVINCIA 

De conformidad con los artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, 

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Suspender  las clases y actividades escolares en los Centros Educativos  del 
municipio de Bigastro, y todas las actividades extraescolares deportivas que se desarrollen 
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Ayuntamiento de Bigastro

en el  Polideportivo municipal  durante todo el  día 23 de mayo de 2023,  ante los riesgos 
meteorológicos comunicados por la AGÈNCIA DE SEGURETAT I EMERGÈNCIES.

SEGUNDO. Facultar a la Alcaldía para la ejecución de los trámites necesarios para ello.

TERCERO. Comunicar  a  todos  los  Centros  Educativos  del  municipio  y  Gestores  del 
Polideportivo Municipal. 

CUARTO. Dar publicidad al presente decreto para mayor difusión en web municipal y redes 
sociales.

DOCUMENTO CON FIRMA DIGITAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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